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AGENCIA DE DESARROLLO ECONÓMICO DE LA RIOJA

Resolución de 12 de julio de 2013, del Presidente de la Agencia de Desarrollo Económico de La Rioja, 
por la que se amplía el plazo de presentación de solicitudes de la convocatoria de ayudas para el año 
2013 de las bases reguladoras de la concesión de subvenciones por la Agencia de Desarrollo 
Económico de La Rioja destinadas al programa de apoyo a la innovación de las pequeñas y medianas 
empresas (Innoempresa), en régimen de concurrencia competitiva

Vistos:

a) La Resolución de 25 de febrero de 2013 por la que se aprueba la convocatoria de ayudas para el año 2013 
de las bases reguladoras de concesión de subvenciones por la Agencia de Desarrollo Económico de La Rioja 
destinadas al programa de apoyo a la innovación de las pequeñas y medianas empresas (INNOEMPRESA), en 

régimen de concurrencia competitiva (Boletín Oficial de La Rioja núm. 27/2013, de 27 de febrero).

b) Resolución de 13 de mayo de 2013, del Presidente de la Agencia de Desarrollo Económico de La Rioja, 
por la que se amplía hasta el 31 de julio de 2013 el plazo de presentación de solicitudes de la convocatoria de 

ayudas para el año 2013 de las bases reguladoras de la concesión de subvenciones por la Agencia de Desarrollo 
Económico de La Rioja destinadas al programa de apoyo a la innovación de las pequeñas y medianas empresas 
(INNOEMPRESA), en régimen de concurrencia competitiva (Boletín Oficial de La Rioja núm. 63/2013, de 22 

de mayo).

c) Memoria justificativa.

El Presidente de la Agencia de Desarrollo Económico de La Rioja, en uso de la competencia que le atribuye 
el artículo 10, apartado 1, del Decreto 14/2006, de 16 de febrero, regulador del régimen jurídico de las 

subvenciones en el Sector Público de la Comunidad Autónoma de La Rioja,

RESUELVE

Primero. El plazo de presentación de solicitudes previsto en el apartado Tercero de la Resolución de 25 de 
febrero de 2013 por la que se aprueba la convocatoria de ayudas para el año 2013 de las bases reguladoras de 

concesión de subvenciones por la Agencia de Desarrollo Económico de La Rioja destinadas al programa de 
apoyo a la innovación de las pequeñas y medianas empresas (INNOEMPRESA), en régimen de concurrencia 
competitiva, y en el apartado h) del Anexo (Boletín Oficial de La Rioja núm. 27/2013, de 27 de febrero), 

ampliado por Resolución de 13 de mayo de 2013 (Boletín Oficial de La Rioja núm. 63/2013, de 22 de mayo), se 
amplíaThasta el 16 de septiembre de 201), incluico.

Segundo. Lappr!setde Resol13ión entdará en vigor el día de su publicación en ml Boletín Oficial de La 

Rioja.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, y sin perjiicio de que los interesados 
puedan ejercitar cualquier otro que estimen oportuno, se podrá interpoIer potestativamente recurso de reposición 

o ser impugnado directamente ante el orden jurisdiccional contencioso admieystrativo.

El recurso potestativl`de reposición se inu%rpondrá ante el Presidente de la Agencia des$esarrollo mconómpco de 
La Rioja en el plazo de un (1) mes a contar desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de La 
Rioja, de coeformidad con lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,cde 26 de nofiembre, de 
Régimen Jurídico de las Adm.>istraciones Públicas y del Procedimiento Adlénistrativo Común.
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No se podrá interponer recurso contencioso a. ifisurativ/ hqsta qae sea`resueltodexpresamente%/ seDhaya 
`roducido la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto.

Logroño, 12 de julio de 2013.- El Presidente, Francisco Javier Erro Urrutia.
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